
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 2019-0390. 

Proceso de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial 

entre Compañeros Permanentes. 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante se informa que desde el día 17 de 

marzo de los corrientes se expidió el oficio Nro. 193, dirigido a la Notaria Tercera del 

Círculo Notarial de Medellín- Antioquia, el cual fue remitido por el despacho a dicha 

dependencia el 17 de marzo de 2021. Enviesen los soportes respectivos. 

 

Se accede a lo solicitado por el togado de la parte demandada, en consecuencia de 

ello, compártase las piezas procesales requeridas. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

bbcf3fde1f4f4166079e18f338db5184075f406bf42f05c3de5622c2518aabfb 

Documento generado en 30/04/2021 02:09:01 PM 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


